
 

 

                 
SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
 
Selección #: AR-T1218-P012 
Método de selección: Competitivo simplificado 
País: Argentina  
Sector: Infraestructura y Energía 
Financiación - TC #: ATN/JF-17406-AR 
Proyecto #: P012 
Nombre del TC: Fortalecimiento de las Capacidades Técnicas, Ambientales y Sociales para la Gobernanza de los Recursos 
de Litio en la Provincia de Catamarca, Argentina. 
Descripción de los Servicios: Diseño e Implementación de un Sistema de Gestión Digital de Concesiones Mineras 
Enlace al documento TC: https://www.iadb.org/Document.cfm?id=EZSHARE-364192854-25 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) está ejecutando la operación antes mencionada. Para esta operación, el 
BID tiene la intención de contratar los servicios de consultoría descriptos en esta Solicitud de Expresiones de Interés. 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas usando el Portal del BID para las Operaciones Ejecutadas por el Banco 
http://beo-procurement.iadb.org/home antes del 03 de agosto de 2023 5:00 P.M. (Hora de Washington DC). 
 
Para acceder al Portal del BID, las firmas deberán de generar una cuenta de registro, incluyendo todos los datos 
solicitados por el Portal. En caso de que alguno de los datos solicitados no sea completado, la firma no podrá participar 
en este o cualquier otro proceso de selección ejecutado por el BID para trabajo operacional. Si su firma ya se haya 
registrado previamente, deberá de validar que cuenta con todos los datos completos y actualizados antes de presentar 
una expresión de interés. 
 
Los servicios de consultoría ("los Servicios") incluyen: (a) Elaborar especificaciones funcionales para el desarrollo de 
un sistema de gestión digital de expedientes de concesiones mineras contemplando un sistema modular basado en la 
gestión de expedientes de acuerdo a la legislación aplicable. (b) Implementar y poner en marcha el sistema de acuerdo 
a las especificaciones funcionales definidas y validadas con la autoridad de aplicación. (c) Desarrollar materiales de 
capacitación y tutoriales y ejecutar actividades de capacitación orientadas al personal que operará el sistema. 
  
Las firmas consultoras elegibles serán seleccionados de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Banco 
Interamericano de Desarrollo: Política para la Selección y Contratación de Firmas Consultoras para el Trabajo 
Operativo ejecutado por el Banco - GN-2765-4. Todas las firmas consultoras elegibles, según se define en la política, 
pueden manifestar su interés. Si la Firma consultora se presentara en Consorcio, designará a una de ellas como 
representante, y ésta será responsable de las comunicaciones, del registro en el portal y del envío de los documentos 
correspondientes. 
 
El BID invita ahora a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios descritos arriba donde 
se presenta un borrador del resumen de los Términos de Referencia de esta asignación. Las firmas consultoras 
interesadas deberán proporcionar información que indique que están cualificadas para suministrar los servicios 
(folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga 
los conocimientos pertinentes, etc.). Las firmas consultoras elegibles se pueden asociar como un emprendimiento 
conjunto o en un acuerdo de sub-consultoría para mejorar sus calificaciones. Dicha asociación o emprendimiento 
conjunto nombrará a una de las firmas como representante. 
  



 

 

 
Las firmas consultoras elegibles que estén interesadas podrán obtener información adicional en horario de oficina, 
09:00 a.m. - 5:00 PM (Hora de Washington DC), mediante el envío de un correo electrónico a: Martin Walter 
(martinw@iadb.org), con copia a Fernando Guerrero (fguerrero@iadb.org) y Marianela Cataldi 
(marianelac@iadb.org).  
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
División: Energía (INE/ENE) 
Atención: Martín Walter 
Sitio Web: www.iadb.org  

Borrador de Resumen de los Términos de Referencia 

1. Antecedentes y justificación: 
1.1. El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es la principal fuente de financiamiento para el desarrollo social 

y económico de América Latina y el Caribe (ALC). El Banco apoya esfuerzos por optimizar la contribución del 
sector minero-energético al desarrollo económico sostenible con particular atención a aspectos sociales y 
ambientales.  

1.2. El BID promueve la generación de conocimiento y el intercambio de información relevante para la toma de 
decisiones de sus beneficiarios en el sector minero tanto a nivel regional como de países individuales, con 
particular atención a aspectos institucionales y de sostenibilidad vinculados a la actividad. Estos esfuerzos son 
reflejo de la multiplicidad de oportunidades y desafíos relacionados con la expansión de actividades 
extractivas y sobre la percepción compartida entre actores del sector de qué inversiones realizadas en mismo 
podrían aprovecharse con mayor efectividad para la promoción del desarrollo equitativo a largo plazo en la 
región. 

1.3. El Estado argentino, a través de sus autoridades nacionales y provinciales, y el BID colaboran en 
fortalecimiento de las capacidades técnicas para la gobernanza de los recursos naturales, con el objetivo de 
mejorar la calidad de la gobernanza minera, en pos de generar mayores beneficios sociales, ambientales y 
económicos para la provincia, y conocimiento de utilidad para otras jurisdicciones. 

1.4.  Las provincias que conforman la Región Noroeste Argentino (NOA) constituyen un destino global importante 
para las inversiones en el sector minero y se ha propuesto fortalecer las capacidades técnicas para evaluar y 
supervisar los proyectos mineros y poder garantizar que la minería se realiza bajo los más altos estándares. 
En tal sentido, el buen aprovechamiento de los recursos mineros necesita condiciones adecuadas de fomento 
de la inversión, la integración positiva de los proyectos mineros en el territorio, y optimizar su contribución a 
indicadores macroeconómicos y de desarrollo humano, sin comprometer el cuidado del medio ambiente y 
bienestar social. 

1.5. En este marco se encuentra en desarrollo en la Provincia de Jujuy, integrante del NOA, el Proyecto AR-T1218 
de “Fortalecimiento de las Capacidades Técnicas, Ambientales y Sociales para la Gobernanza de los Recursos 
de Litio en la Provincia de Jujuy, Argentina”. El objetivo de esta cooperación técnica (CT) es apoyar el 
desarrollo responsable y sostenible del sector de litio en la Provincia de Jujuy, en Argentina, desde sus etapas 
de exploración hasta la extracción y la gobernanza del sector, mejorando las capacidades institucionales del 
gobierno y el relacionamiento entre la industria, la sociedad civil y el gobierno. La CT tiene entre sus objetivos 
fortalecer la evaluación y el control técnico y ambiental de los proyectos de litio; y promover el intercambio 
y la difusión del conocimiento a nivel regional. 

2. Objetivos: 
2.1. El objetivo general de la consultoría es el desarrollo de un sistema de gestión digital de concesiones mineras 

como instrumento clave de gestión de información sectorial, que contribuya a fortalecer la gobernanza y 
posibilite la gestión estratégica de los recursos y derechos mineros minimizando al mismo tiempo las 
incertidumbres y disputas entre las partes interesadas y reforzando el cumplimiento de la ley. 

3. Alcance de los servicios y actividades clave: 
3.1. Comprende actividades orientadas el desarrollo e implementación de un sistema de gestión digital de 

expedientes de concesiones mineras que permitirá la generación de información oportuna sobre el sector 
minero, a través de un sistema de información integrado con diversas capas de información de los permisos 



 

 

otorgados o nuevos. Además, permitirá en tiempo real y en forma digital actualizar la situación jurídica de los 
derechos mineros referenciando su ubicación geoespacial.  

3.2. El foco del proyecto será el fortalecimiento de la coordinación entre la Dirección de Minería y Juzgado de 
Minas y las presentaciones efectuadas por los titulares o apoderados de una concesión minera sobre una 
plataforma o aplicación digital, conformando canales de comunicación entre el sector privado y el público, 
dentro de pautas establecidas. 

4. Resultados y productos esperados: 
4.1. Plan de trabajo con informe Gantt detallando actividades, hitos y fechas clave. 
4.2. Especificaciones funcionales para el sistema de gestión digital de expedientes de concesiones mineras con la 

totalidad de las especificaciones consensuadas con el Juzgado de Minas considerando los objetivos y alcance 
descriptos y la información resultante del informe de diagnóstico. 

4.3. Implementación del sistema de gestión digital de expedientes de concesiones mineras con todos sus módulos 
en operación y manuales de usuarios para parametrización y operación. 

4.4. Diseño y ejecución de plan de capacitación en operación del sistema incluyendo modalidad de desarrollo de 
las sesiones, cronograma, material de capacitación, tutoriales y manuales. 

4.5. Esquema de soporte técnico post implementación y recomendaciones para el mantenimiento del sistema. 


